
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 749/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

[/ Oficio rfc "Secretaría General N'' 01027/2013 rfe 12 de ]uuio dr 2013", recibido m 

\ 'cutnnil/a riel Concc¡o A1uuici¡ml el 05 rlc julio rle 2013, por el r¡ue, el Sr. Alcn/rle Municipal c>n 
mnlpllllncJ!to al Artículo 72 lllltlleml J1) de la Ley de !vlunicipalirlnrles 2028, re111ite pnm 
nmocimi('lfto y consideración del f-l. Concejo Munzcipal, el CONTRATO N° 129/2013 
SOBRE: "USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 4,81 MTS.2, OCUPADO CON 
UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "SAGRADO 
CORAZON DE JESUS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que se eru·¡wnlm Memorial de fccllll 04 rfe Ellero de 2006, referente a solicitud del terreno para 
coustmccióu de n�tmsolco, intpetmrio por In Sm. Alcim Pciln de Barreta, mismo r¡ue se halla 
uhicodo en el Ce111enterio "La Cuchilla". 

Que se en elle 11 tra Me lllorial de _fi>clu7 17 de Mayo de 2011, referente n solicitud de terreno pa m 

coustmcción de numsoleo, illlpetrado por In Sm. Alcim Pella Vrla. de Barreta, 111ismo r¡ue se 
/¡nlln ul;icndo en el Ccntcnterio "Sagmdo Corazón de jesús", con u1w Sllperficie de 5,00 M2, 

dos (2) copias de Plano de Proyecto rle nwusolco, y se acontpaña una (7) fotocopia de C.f. N° 
2935603, y un (1) certtjicnrlo rle cerlula de irlentirlnd 11 JWJ!lbre rle In peticionmlte. 

Que, se !tallan: Liqllldnción para el pago del uso de supe1jicie rie fechn 16/05/13, por 4,81 M2. 
11 Bs. 225 el /v12., slwtando el total de Bs. 1.082 25/100.- 11 pagar, y Co111probn11te de Ingresos 
ForJ/1. OMA 02/06008, pago e.fi'ctuodo ante la Coopemti1>a Jesús Nazareno Ltda., en _fi:cho 17 

de Moyo de 20B, por el monto de Bs. 1,084 75/100, (Bs. Ull Mil Oche1da y Cuatro 75/100). 

Que se lwlla el !nforn!(' Técnico N'' 206/2013, rle fecha 18 de Abril de 2013, elabomdo por la 
Dtreccióll de Celllenterws Munici¡mles, e11 el que se establece: De acuerdo a ln inspeccióll 
reo/cado eu fecha 07 de EHero rle 2013, el rírea de tcrre110 Perifimdn estrí ubicada en la Zona 
Sur, cutre ..J." y 5" anillo, e11 In U. V. N° W8, Distrito Mllnicipnf Na W, Celllenterio Municipal 
Sagmdo Comzón de jesiÍs, donde se determinó una supe1jicie útil de terre1w rle 4,81 M2, 

5Lclldo 1,88 Metros lincn/es de allciLo, por 2,56 Metros lineo/es rle profulldidad, con los 
s1guientes lílllites y coli!ldt7llcins: 

Lílll ites y colindancias del terrello 

Al Norte: Pasillo l\!Junicipal E-0- 21 1,88 m.l. 

Al Sur: M,u¡soleo N° 40 del mismo bloqHc 1,88 m.l. 

Al Este: l'v1auso/ec, N° 2 del IIIÍSIIIO bloque 2,56 111.1. 

Al Oeste: Mausoleo \'" 4 del 1111smo bloque 2,56 JJI.l. 

Lo llhicnción del terreno con respecto nl celllentcrio sería: Alindo Nor-Oeste (/arlo dereclw 
del ingreso principal, Sector 2-0, 8/or]lle 21, Pasillo E- O -20, Mausoleo Na 3). 

Que cursn el lnfonue Legnl DCM N° 137/2013, de fec/111 27 de Mayo rle 2013, emitido por la 
Dm'cción de Ceme11terios Mullicipnlcs, el lllismo que recoJI!iellda: "Que el Director de 
Ct'nLcnterws Munici¡m/es relllita lo documentación al Alcalrle !v!unici¡ml para que emita la 
Rcsolucion AriJI!inistratim de adjurlimción de terreno, y se ordene se _[accione el contrato rle 
uso rle supc1jicie, pnra ser suscrito conjunftlll!ente con la solicitante. 

Que, se e!lwcnlmll la Resolución Arlministratir.Ja Na: 388/2013 de fecha 28 de Mayo de 
2013, e111itida por el l11g. Pe rey Femánde::. Arlcz, H. Almlde MllllÍcipal de Sa11ta Cruz de 

J . 

5 w r ra, quien resoll'ÍÓ 1 o si gmen te: A rt. 1'.-

. 

C onfo n 11e n lo es tn blecido e 11 el A rti wl o 8 7 de 

\JI 
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Ley de Municipolidndcs .N'' 2028, se Adjudicn en Concesión por el tiempo de treintn (30) 
tu/os, pln :o que se computarán partir de In suscripczóu del Contrato de Liso de Superficie; a 
fnuor de A LC/f\A PEt\JA Vda. de BA 1\ RETO, el lote de terreno ubicado en el Cernenterio 
A1unicipal "Sagrado Com:.ón de jesfÍs" de la ciudad de Santa Cruz de In Sierra, el mismo que 
tiene lns medidos y co/i}l(fancias serlnladas en el Informe Técnico .N" 206/2013, de feclw 18 de 
Abril de 2013. 

Que se tiene el Contrato de Uso de Superficie l'J'' 7 29/2073, rnedinnte el crtnl el GAMSC, 
resuch'c conceder el Uso de ln Supe!ficic de terreno de 1111 mausoleo sobre wz espacio de 
4,81 mts2, ubicndo en el Ce111cnterio Mzuziupnl "Sngrado Comzóll de jesús" de la ciudnd 
de Snnftl Crttz de la Sierro, a fn uor de la Sra. Alcira Pella Vda. de Barreto, conforme a las 
merlzdns y coli l l dnncias scrlalndas en el informe Técnico N'' 206/20131 de.fi�clzn18 de Abril 
de 2013. 

Q11c, In Ley l\1" 2028 de Mwzici¡mlídades, en su Art. 87, dispone qm los Gobiernos Municipales 
podrán otorgar concesiones de llSO y disfrH ic de bienes de dorninio público con carácter 
estrictamente lc111poml. 

Que, ln Ordennnza lv1unicipnl .N° 27/90, de fecha 1 de Agosto de 1990, en su Art. 1, seii.ala que 
los lotes de terreno destinndos n la collstmccióll de rnrmsoleos pnrticulnres en los Ce111enterios 
Nlwzicipales de la ciudad, serán adiudicndos mediallle Con.tmto de Uso rle Supe1jicie, por un 
tiempo de 30 mios, de acuerdo n lo estoblccido en los artículos 201 al 209 del Código Civil. 

POR TANTO: 

El r-1. ConCt'JO lv1wúcipa! de Srmtn Cruz de la Sierra, de COI!formidnd 17 lo rwrnwdo en la 
Constitución Pohtica del Estarlo, Ley de Muuicipalidades y derruÍs norrnas conexas, en uso de 
sus lcgítilllas ntrilmczoncs, en Sesión Ordillario de fecha 20 de noviembre de 2013, dicta la 
siguicn le: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 129/2013 r�fi?rente al Uso de Superficie 
pnm Mausoleo por wz plazo de 30 nFios, ndjudiwdo n. fnvor de la Sm. Alcirn. Peña Vdn. de 
Barn'fo, COl/ C.f . .N" 2935603 S.C., sobre un espacio rle terrello de 4181 Mts.2 ubicado eJI el 
Cementerio !'v1unici¡ml "Sagrado Corn2ón de jesús" de ln ciudad de Santn Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecutiz¡o Municipal queda encargndo del cnmplintiento de la prese11te 
Resolución Mzmicipnl. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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SoMos Tonos 


